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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACHINES. me. 

OFORGA: JOSE ALFONSO SARANGO GUAMAN y ESPOSA 

A FAVOR DE: SERVIO TULIO VELNTIMILLA GONZALEZ 

iuaañta: 45% 3UOO 

En la ciudad de Loja, cabecera del Cantón 

del mismo nombre, Provincia de Loja, República del Ecuador, el dia de hoy cinco 

de Agosto del año dos mil ocho; ante mí, doctor Eduardo Beltrán Beltrán,, Notario 

Público Sáptimo del Cantón Loja, comparecen por una parte, los esposos JOSE 

ALFONSO SARANGO GUAMAN y HORTENCIA CHAMBA CHAMBA, casados entre sí; 

y, por otra, el señor SERVIO TULIO VEINTIMILLA GONZALEZ, de estado cwil 

casado; los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos. domiciliados en 

esta dludad, legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer 

doy te.- Me solicitan eleve a escotira pública el contenido de la minuta que me 

entregan, el mismo gue copiado textualmente es como sigue: “ SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras publicas a su cargo, simase insertar una que se 

contiene de conformidad a tenor siguiente: 

PRIMERA.- Intervienen a la celebración del presente instrumento público por una 

parte los cónyuges JOSE ALFONSO SARANGO GUAMAN y HORTENCIA CHAMBA 

CHAMBA, a quienes en lo posterior y para efectos de este contrato se le 

denominará como "LOS CEDENTES” y, por otra parte SERVIO TUVO 

VEINIAMILLA GONZALEZ, a quién en lo posterior de este contrato se le 

denominará como eL CESIONARIO”. 

  
Anisrada da da Comarintondencia da Comnañize a bata madianta rmontarián Mn   sz



1 064,05CL.200 de fecha 30 de diciembre del 2006: e inscrita en el Registro . 

2 Mercantil del tantón Loja, bajo la partida número diez (10) de fecha cuatro de * 

3 enero del dos mil siete.- b) El señor Joss Alfonso Sarango Guamán es socío de la 

4 compañía de Transportes de Carga liviana Pucacocha Cía. Utda., y por ende 

5 —proniatario de tres participaciones de diez dólares cada una.- C) Mediante sosión 

6 de iunta General de socios de la compañía de Transportes de Carga Liviana o 

3 Pucacoha Cía, Ltda,, de fecha diecinueve de julio del dos mil ocho, autorizó al O 

  

8 socio señor José 5 Alfonso Sarango Guamán, para que cede en venta real y efectiva Al >, 

9  hltotalidad de ls particisaciones que éste pasee en la compañía en referencia; do | 

10 favor de SERVIO TOTO — VEINTIMULA — GONZALEZ. — TERCERA. 

141 Con dos antecedentes señalados, los cónyuges José Alfonso sarango 

  

12 Guamán y Hortencia Chamba Chamba, proceden libre y voluntariamente a ceder 

  

13 en venta real y efectiva en favor del señor Servio Tulio Veintimilla González, las 

   
   

ai ops sde. ez. dla pnradarana: que poseen en la compañía de 

13 — Traneportes de Carga liviana Pucacocha Cia, Utda., con todos los derechos y 

16 obligaciones inherentes 2 ls mismas, sin reservarse nada pata sí 

17 — CUARTA.- Para los fines legales de este contrato, se sentará razón en al libro de 

18 — participaciones y socios de la Compañía a efectos de que se actualice el cuadro de 

19 — participaciones sociales; así mismo se realizará logs demás trámites legales que 

WM fueren necesarios para ta cesión de ACCIONES, 

71. QUINTA.- La señora Hortensia Chamba Chamba, cónyuge del señor losé Alionso 

21 Sarango Guamán manifiesta su expreso y formal consentimiento y a la vez autoriza 

3 a su cónyuge para que proceda a realizar la venta de las tres participaciones de 

24 diez dólares cada una que posee en la compañía de Transportes de Carga Liviana 

25 — Pucacocha Cía. Ltda, SEXTA. Las partes contratantes dejan expresa constancia que 

24 el valor económico por el cual se ha realizado la presente btansiereandia de 

27 participaciones ha sido cubierto e su totalidad por el cesionario y recibido a entera
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fos, derechos y obligaciones que como socio de la compañia de Transportes de 

Carga Liviana Pucacocha Cia. Ltda, correspondía a los cedentes. los mismos que 

passa a faror Y carga del cesionano, SEPTIMA.- La cuantía del presente contrato 

es Je  )ranía Dólares de los Estado  Umdos de América, 

listed señor Motano se servitá agrecar las demás cláusulas de estúo para i 

pertección y valudlez del presente mebtrumento público.- Atentamente (firmado)? Dr. 

Fabricio tavanda £., ABOGADO” .- Hasta aqui la minuta que queda elevada a 

esentura publica y en la cual se raufican plenamente los comparecientos.- Me 

presentan sus documentos de identaad.- Fotmalizado el presente msbumento 

público, yo el Notano lo lei íntegramente a los ormegantes quienes ratificandose en 

su contenido lo suscriben en unidad de acto, conmioo el Motario que doy le - 

¿feman] ISE ALFONSO SARANGO GUAMAN.- HORTENCIA CHAMBA CHAMBA. - 

SERIO TO VEINTIMILLA GONZALEZ.- 4 Hotano: $ DL Eduardo Belbán 

Beltián”.- 

DOCUMENTO 

HABILITANTE: 

 



En ta ciudad de Loja, a los diecinueve días del mes de julio del dos mil ocho, siendo 

las dieciocho horas quince minutos. previa convocatoria efectuada por el señor 

Pretidente, en la oficina de la Compañía. en la casa de la señora Blanca Auquilla, 

ubicada en la calle Machala No. 04-80, de esta ciudad, se lleva a cabo la Junta 

General Ordinaria de Socios, con la concurrencia de los socios: Luis Alfredo Lavanda 

Quezada, Servio Tulio Veintimilla Gonzalez, Blanca Auquillas de Iñiguez. Wilson Iván 

Benitez Hidalgo, José Vicente Cuenca, Silvio Córdova Elizalde. Efraín Anibal 

Ordóñez Jaramillo, Angel Euclides Ordóñez Moreno, Carmen Ordóñez Malla, José 

Antonio Orellana, Angel Benigno Ouituisaca Benitez, NMúman Alfredo Tambo 

Caraquay. José Alfonso Sarango Guamán, Angel Medardo Veintimilla González y 

Libio Arsecio Veintimilla Quezada. los mismos que representan el cien por ciento del 

capital suscrito y pagado de la Compañía. La sesión está presidida por el señor Luis 

Alfredo Lavanda Quezada y actúa como secretario el señor Serio Tulio Veintimilla 

González. Se trata el siguiente orden del día: 1 - Instalación de la Junta; 2.- Lectura y 

ac de la acta anterior; 3.- Informe del Señor Presidente; 4.- Informe del 

Señor Gerente; 5.- Conocer y aprobar el Balance General y el Estado de Pérdidas y 

Ganancias correspondientes al año dos mil siete; y, 6.- Aytoizacla venta de las _ 

participaciones, acciones y derechos, y el Vehículo que mantienen en lc ompañía el 
AS e e   

socio José Alfonso Sarango Guamán, a fawor de Seno _Tulio “Veintimilla González. 

Previa constatación del quórum, el señor Presidente con un saludo cordial declara 

instalada la Junta; 2 - Lectura y aprobación de la acta anterior. El señor Secretario da 

lectura del acta anterior, la misma se aprueba por unanimidad, sin ninguna 

observación: 3.- informe del Señor Presidente. El señor Presidente manifiesta, que él 

o tiene nada que informar al respecto, [ or lo que el señor Gerente es el que ha 

| frente de la administración; 4.- informe del Señor Gerente. El señor 

e a consideración de la junta su informe de labores pOr e ascrito, el mismo 

  

lectura y luego de su analisis, es aprobado por unanimidad: 5 - Conocer y 

| Balance General y el Estado de Perdidas y Ganancias correspondientes al 

año dos mil siete - El señor Presidente pone a consideración de la Junta el Balance 

58 de Pérdidas Y Ganancias, luego de Yarias intervenciones y un AN    
   o: se aprueba por unanimidad; y, 6-    Autorizar la venta,d 
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intervenciones, la junta autoriza por unanimidad la venta de las participaciones, ' 

acciones y derechos, y el Vehículo marca Toyota. placas LAG977, que mantienen en 

la Compañia el socio, José Alfonso Sarango Guamaán, a favor de Servioitalio 

Veintimilla González. Sin tener más que tratar. siendo las veintiún horas treinta 

minutos, el señor Presidente declara terminada la sesión. 

  

PRESIDENTE GERENTE - SECRETARIO 

  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA PRIMERA COPIA POR TRIPLICADO, QUE LA SELLO, SIGNO Y FIRMO EN LA. 

CIUDAD DE LOJA, EL MISMO DIA Y FECHA DE SU CELEBRACION. ADEMAS DOY FE: 

QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ES AUTENTICA DE SU ORIGINAL... 
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¡NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON LOJA 

Dr. Eduardo E. Beltrán Beltrán 
NOTARIO 1 

RUC: 11000020054001 
0 Telf. 2560285



GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Con esta fecha se procedió a mergirnar el contenicc de la Escri- 

tura Pública que entecede en la inscripcién de la Constitución 

de la CUemparia de Transperte de Carga Liviana Pucacccha Cia.Ltda. 

Loja, 2 de septiembre del 200€, 
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RAZON: Para los fines legales consiguientes, 

DOY FE: De haber marginado la Transferencia de Participaciones sociales que antecede en la 

matriz de la Constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA 

PUCACOCHA CIA. LTDA, de conformidad al Artículo 112, inciso iltimo de la Ley de 

Compañías. 

Loja, Septiembre 16 de 2008 

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON LOJA 

Dr. Eduardo E. Beltrán Beltrán. 
NOTARIO 

| 

RUC: 11 000020054001 
Telf. 2560285 

 


